






CENACE 
(€'"'" �Janc-"lol Ó<" Control de Energ,a 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Administración y Finanzas 

CONTRATO No. 800059618 
II.2. Que el C. Juan Aguirre Celayo, en su carácter de representante legal, cuenta con poderes

amplios y suficientes para suscribir el Contrato que nos ocupa y obligar a su representada 
en los términos del mismo, lo que acredita con poder notarial número 5,404 de fecha 16 
de octubre de 2008, otorgada ante la fe de la Lic. Juana María Corrales Huereca, Notaría 
Pública número 01, de la Ciudad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Gómez Palacio, Durango, con el folio mercantil número 
9860*2, de fecha 28 de octubre de 2008. 

El C. Juan Aguirre Celayo bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no 
le ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna al momento de firma del 
presente instrumento legal y se identifica con credencial para votar, número 

 expedida por el Instituto Federal Electoral, misma que se encuentra 
vigente. 

II.3. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra ubicado en alguno de
los supuestos que establecen los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de "LA LEY", y 
que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que 
a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza 
un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 49, de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

II.4. Que cuenta con capacidad de respuesta inmediata, recursos técnicos, financieros,
organización administrativa, personal calificado, equipo e instalaciones adecuadas, así como 
capacidad jurídica para contratar, que no existe impedimento legal alguno para obligarse 
en los términos de "EL CONTRATO" y que reúne las condiciones técnicas, jurídicas, 
económicas y demás necesarias que requiere "EL CENACE" para la presente contratación. 

II.5.

II.6.

Que conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY" y su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, así como el contenido de los anexos, que forman parte integrante 
de "EL CONTRATO" y que se describen a continuación: CONVOCATORIA y ANEXO TÉCNICO 

Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número DME870724367 

III. Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" DECLARAN:

IIl.1 Que es su voluntad celebrar "EL CONTRATO" y sujetarse a sus términos y condiciones 
establecidos; que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen impedimento 
legal alguno para obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLAÚSULAS 

PRIMERA: 

OBJETO DE "EL CONTRATO". - "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar a "EL CENACE" el 
"Servicio Integral de Limpieza en la Gerencia de Control Regional Norte", de conformidad 
con los términos y condiciones pactados en "LA CONVOCATORIA" y los anexos detallados 

Eliminado: Folio de la 
credencial para votar, dato 
numérico. Fundamento legal: 
Artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública y numerales 
Trigésimo Octavo, fracción I 
y Trigésimo Noveno de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. En virtud de 
tratarse de información 
relativa datos personales de 
una persona identificada o 
identificable.
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Objeto de la Contratación 

Prestación del Servicio de Limpieza en las instalaciones de la Gerencia de Control Regional Norte 

 

Descripción técnica 

“EL LICITANTE” deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" conforme a los requisitos técnicos siguientes: 

Partida(s) 1. Sitios en los que se llevará a cabo la prestación de los servicios: 

1 
Gerencia de Control Regional Norte 
Calle Guanaceví #131 Parque Industrial Carlos Herrera A., Gómez Palacio, Dgo 
C.P 35079  

Partida(s) Personal, Turnos y Horarios para la prestación de los servicios: 

1 

 

Turno Matutino 
Completo 

Turno Vespertino 
Medio Turno Personal 

Total No. de 
Operarios 

No. de 
Supervisores 

Horario  
No. de 

Operarios 
No. de 

Supervisores 
Horario 

4 1 

Lunes a viernes 

Un Operario de 

07:00 a 15:00 

horas 

Y el resto         

De 08:00 a 16:00 

horas 

Sábados 

De 08:00 a 12:00 

horas 

0 0 No Aplica 5 

 
 

2 

Insumos Consumibles 
Unidad de 

Medida 
Total de 
insumos 

Ácido muriático Litro 3 

Cloro Litro 100 

Gel antibacterial Litro 20 

Jabón líquido para trastos Botella de 1/4 60 

Jabón para Manos con aroma 
Contenedor de 

20 Lts. 
1 

Jabón de espuma antibacterial biodegradable para manos 
Caja con 6 
repuestos 

3 

Liquido antiestático para pisos laminados Litro 20 



 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

 

Página 2 de 14 

Liquido limpiavidrios Litro 20 

Pino  Litro 100 

Sarricida  Litro 20 

Aceite para Mop Litro 10 

Blem limpia muebles Pieza 30 

Detergente en Polvo de 10 kg. Bolsa 4 

Aromatizante ambiental en aerosol Bote de 345 gr. 60 

Freshmatic repuesto Spray Automático Pieza 60 

Pastilla desodorante para mueble sanitario Pieza 200 

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 1.20 cms. Color 
negra translúcido 

Pieza 150 

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 60 cms. Color 
negra 

Pieza 500 

Papel Higiénico Individual Rollo 40 

Papel Higiénico Jumbo 
Caja con 6 

Piezas 
30 

Toalla de papel en rollo (tipo toallamatic) 
Caja con 6 

piezas 
15 

Toallas de papel interdobladas (tipo sanitas) 
Caja con 20 

paquetes 
3 

Toallas húmedas desinfectantes (bote 75 piezas) 
20.03x17.7 cms 

Pieza 12 

Atomizadores de 1/5 ltr. Pieza 10 

Bomba destapa caños Pieza 15 

Cubeta plástica del número 14 Pieza 15 

Escoba de mijo de 7 hilos con bastón de madera Pieza 30 

Escoba tipo cepillo plástica con bastón de madera Pieza 4 

Fibra verde con esponja Pieza 40 

Guante de plástico del No. 8 Par 8 

Jalador de 45 cms. para limpieza de cristales y vidrios Pieza 4 

Jerga ribeteada de algodón Metro 18 

Mop de 1.20 con bastón metálico Pieza 4 

Recogedor de lámina Pieza 4 

Botes de basura plástico de 38 cms. de alto Pieza 6 

Cepillo de plástico para WC Pieza 30 
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Fibra verde Pieza 30 

Lija de agua Pieza 10 

Vinagre Litro 6 
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1. Programa de 

Actividades 

Tarea 

Descripción 

Periodicidad 

Diaria Semanal Quincenal Mensual 

Limpieza y deodorización de oficinas, 

salas de juntas, cocinetas, áreas 

comunes interiores y exteriores, casetas 

de protección civil, áreas de estancia, 

cocinetas. 

Aspirado de alfombras     X 

Desmanchado de muros, canceles y alfombras.    X 

Desmanchado y aplicación de limpiador de aparatos de telefonía, fax y muebles de madera.  X   

Lavado de alfombra o cada vez que lo solicite “el CENACE” a petición de sus unidades 

administrativas por lo que el servicio deberá ser programado con anticipación para su registro y 

control. 

   X 

Lavado de canceles.  X   

Lavado de puertas.  X   

Limpieza de muebles y equipo de oficina: mobiliario y equipo en general (sillas, escritorios, 

archiveros, credenzas, sillones, mesas laterales y de centro, teléfonos, despachadores de agua, 

cuadros, libreros y vitrinas, enseres ornamentales, cestos de basura y objetos diversos). 

X    

Limpieza de persianas, en todas las áreas en donde se encuentren instaladas.    X 

Limpieza de puertas, vidrios y canceles.  X   

Limpieza de zoclos, columnas, extinguidores, muros, señalizaciones y plafones.    X 

Limpieza profunda de pisos, muebles, refrigeradores, alacenas, accesorios y cestos de basura.    X 

Recolección de basura Recolección de basura de todas las oficinas, salas de juntas, áreas comunes, cocinetas, etc. X    

Lavado de loza y utensilios de cafetería. Lavado de loza y utensilios de cafetería. X    

Cambio de garrafones de agua 
Cambio de los garrafones de agua y la limpieza exterior de los despachadores, cuando sea necesario 

o cuando lo solicite el usuario. 
X    

Limpieza de Sanitarios 
Colocación de shampoo antibacterial para manos, pastillas, desodorantes, papel higiénico, papel 

toallero, cartuchos de gel antibacterial cada vez que se requiera. 
X    
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1. Programa de 

Actividades 

Tarea 

Descripción 

Periodicidad 

Diaria Semanal Quincenal Mensual 

Colocar bolsas de plástico en cestos de basura en el primer servicio de limpieza del día y/o las veces 

que sea necesario. 
X    

Desincrustación de sarro en muebles y accesorios.   X  

Lavado profundo y desinfectado de pisos, muebles, accesorios, muros, cestos de basura, puertas, 

mamparas, vidrios y espejos. 
 X   

Recolección de basura de los sanitarios X    

Se debe realizar la limpieza y desinfección de los muebles sanitarios como son: w.c., mingitorio, 

cubierta para lavabo y lavabos; puertas, vidrios, muros, botes de basura, mamparas, lunas, 

apagadores y contactos, etc., así como los accesorios o dispensadores de papel sanitario, toallero de 

papel para manos, shampoo antibacterial para manos, dispensadores de gel antibacterial, tomando 

en cuenta que los insumos requeridos para estos no deben faltar.  

X    

Limpieza de Áreas Comunes Internas 

Limpieza de pasillos, escaleras, fuentes, jardineras, barandales, señalizaciones, equipos de 

protección contra incendio (extintores, hidrantes, etc.), vidrios, muros o muretes, cocinetas, 

comedores, luminarias, muebles y equipos que no representen peligro alguno para el personal de 

limpieza, y colocar papel de manos en las cocinetas. 

X    

Mopeado (trapeado en seco), trapeado, desmanchado y abrillantado de pisos en general de manera 

continua. 
X    

Recolección de basura de cestos y ceniceros de acuerdo con las necesidades. X    

Desmanchado y limpieza de puertas.   X   

Limpieza exterior de despachadores de agua purificada las veces que sean necesarias.   X  

Lavado de escaleras, muros, columnas, barandales, canceles, ceniceros, cestos de basura, puertas 

de cristal y de madera. 
 X   

Lavado de vidrios   X   

Limpieza de rejillas de aire acondicionado.    X 

Limpieza de vidrios hasta 3 m de altura (altura determinar en visita de campo)    X 
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1. Programa de 

Actividades 

Tarea 

Descripción 

Periodicidad 

Diaria Semanal Quincenal Mensual 

Limpieza de Áreas Comunes Externas 

Limpieza de columnas, extinguidores y señalizaciones.  X   

Barrido y recolección de basura permanente. X    

Lavado de acceso peatonal y/o vehicular. X    

Barrido de acceso peatonal y/o vehicular. X    

Lavado de pisos con desengrasante, limpieza de hidrantes y señalizaciones.  X   

Lavado profundo de las áreas establecidas para la concentración de la basura de cada uno de los 

inmuebles. 
 X   

Lavado y desmanchado profundo de pisos.  X   

Limpieza de vidrios hasta 3 m de altura (altura determinar en visita de campo) X    

Limpieza de Recepciones y 

Estacionamientos 

Barrido y recolección de basura en estacionamientos X    

Trapeado en seco (mopeado) de los accesos principales X    

Trapeado con agua de los accesos principales X    

Limpieza de muebles y equipo de oficina ubicados en la recepción, así como enseres ornamentales  X   

 Lavado de los techos interiores de las cocheras metálicas.    X 

Limpieza de las baquetas perimetrales 

Barrido de la banqueta perimetral correspondiente a cada inmueble. X    

Lavado de la banqueta perimetral correspondiente a cada inmueble   X  
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Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Plazo 
La prestación de los servicios se llevará a cabo del 18 de febrero al 31 de marzo de 2019, o a 
partir del día siguiente a la notificación del fallo lo que suceda primero. 

Lugar 
“EL LICITANTES” se compromete a proporcionar el servicio en la Gerencia de Control Regional 
Norte, ubicada en calle Guanaceví 131 Parque Industrial Carlos Herrera A., Código Postal 35079, 
Gómez Palacio, Durango. 

Condiciones 

 
I. UNIFORMES E IDENTIFICACIÓN 

“EL LICITANTE” proporcionará el vestuario y la identificación que a continuación se señala al 
personal con que preste los servicios; debiendo presentarse los operarios y el supervisor 
uniformados para el cumplimiento de su jornada laboral. 
 

Uniformes e Identificación 

Descripción Cantidad 

Camisola (con logo de la empresa) y pantalón Dos por elemento  

Credencial de identificación y porta Gafete Uno por elemento 

 

Los operarios y supervisor deberán usar con limpieza, orden y decoro su uniforme de trabajo. En 
caso de rotura o desgaste natural por la naturaleza de su trabajo, “EL LICITANTE” deberá de 
sustituirlo sin ningún costo para el trabajador conforme al reporte por medio electrónico que haga 
el administrador del contrato. 

 
II. ENTREGA DE INSUMOS Y MATERIALES DE LIMPIEZA 

“EL LICITANTE” deberá realizar la entrega de los insumos durante los primeros 7 días hábiles 
a partir de la fecha de solicitud; para lo cual el Administrador de Contrato harán llegar la orden de 
suministro de los insumos requeridos a “EL LICITANTE”. El horario para la entrega de insumos 
será de las 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes.   

 
“EL CENACE” a través del Administrador del Contrato podrá realizar solicitudes adicionales de 

insumos, previo requerimiento formal realizado a “EL LICITANTE”; los insumos adicionales 

deberán ser entregados en la fecha señalada en la orden de suministro, no siendo esta menor a 

2 (dos) días hábiles. 

 
III. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

“EL LICITANTE” deberá entregar al Administrador del Contrato dentro de los 15 días hábiles 
posteriores al inicio de los servicios la lista y altas ante el IMSS del personal con el que 
proporciona los servicios. 
 
  “EL LICITANTE” se compromete a entregar de manera mensual copia del SUA (Sistema Único 
de Autodeterminación) del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con la cadena digital de 
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pago y/o comprobante bancario con el detalle de los trabajadores que integran el pago del mes 
inmediato anterior. En la relación deberán estar afiliados los elementos conforme a la lista de 
turnos prestados para el Servicio. 
 

El SUA deberá ser entregado a los administradores de los contratos los días 25 de cada mes, en 
caso de que el día señalado sea inhábil lo entregará el día hábil siguiente al señalado. 
 

IV. INSTALACIÓN DEL SERVICIO 
“EL LICITANTE” deberá instalar el servicio en el día y hora señalado en el fallo o adjudicación. 
 
La instalación del servicio para el inicio de este consistirá en: 
A. La presentación de la plantilla de los operarios y supervisor debidamente uniformados e 

identificados. 
B. La entrega del formato de lista de asistencia. 
 

V. FORMA DE PAGO 
“EL CENACE” pagará la prestación de servicios a mes vencido, conforme a los servicios 
proporcionados y por cada contrato. 
 
La integración del pago se realizará en base a: 
Los turnos (matutito y vespertino) prestados de lunes a sábado;  
Los insumos y materiales de limpieza recibidos; y 
El costo mensual de la maquinaria y equipo; 
Descontando las deductivas y/o penas convencionales que correspondan. 
 

 

Tipo de Contrato 

Unidad de Medida Cantidades Determinadas 
Contrato 

(Art. 47 de la LEY) 

Servicio No Aplica Aplica 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Unidad de 
Medida 

Precio Unitario 
Cantidad o Volúmenes 

Requeridos 
Importe 

Mínimo Máximo Mínimo  Máximo 

Servicio Integral No aplica     

 

Vigencia del Contrato 

Del Al 

18 de febrero de 2019 31 de marzo de 2019 

 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación Anticipada conforme a lo establecido por el 
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artículo 25 de la LAASSP 

Anual Plurianual Anual Plurianual 

Aplica No Aplica Aplica No Aplica 

 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión de este 

Partida o Subpartida Nombre Cargo Actividad 

1 y 2 Consuelo Ramos 
Álvarez 

Subgerente 
Administrar y verificar el 

cumplimiento del contrato 

 

Disponibilidad Presupuestaria 

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Gerencia de Control Regional Norte que participa en este procedimiento de contratación cuentan con 
disponibilidad presupuestaria en: 

Partida(s) de 
Gasto 

Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por Objeto del Gasto 

35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

21601 Material de Limpieza 

 

Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

Forma de Adjudicación 

Por Partida 
Todas las partidas 
a un sólo licitante 

Por Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica 
Número de Fuentes de 

Abastecimiento 
No Aplica 

 
Porcentajes asignados a cada una 

de ellas 

Fuente 1 Fuente 2 
Fuente 

N 

1   

 Porcentaje diferencial en precio No Aplica 

 

Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

SI NO 

 X No Aplica 

 

Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 



 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

 

Página 10 de 14 

Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 

 

Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Denominación Partida a la que Aplica 

NOM-050-SCFI-2004 

Información comercial-Etiquetado general de 
productos 

Para los insumos de limpieza, maquinaria y equipo. 

Todas 

 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que realizará la evaluación del cumplimiento de Normas 

Aplica Método 
Unidad de Medida para la 

determinación 
Institución que lo 

realizará 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

Aplica 
Garantía de Cumplimiento 

Si No 

 X 

Se exceptúa de la garantía de cumplimiento, con fundamento en el artículo 48, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no 
obstante, EL PROVEEDOR se obliga a responder por la calidad de los servicios. 

 

Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de 
Cumplimiento 

Criterio 

Si No Divisible Indivisible 

 X 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme 
al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 
contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento 
de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de “EL 
CONTRATO”, se considera que la obligación contractual es: 

 X 

 

Aplica 
Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

Si No 

 X 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, 

mala fe, impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de " EL 
SERVICIO ", así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el “CONTRATO” y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica 
5%  

sobre el importe máximo del contrato 
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Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Centro Nacional de Control de Energía 

R.F.C. CNC140828PQ4 

Domicilio Fiscal: 
Don Manuelito No.  32, Colonia Olivar de los Padres, Delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 01780, Ciudad de México. 

La documentación para trámite de pago junto con la factura correspondiente deberá presentarse en días hábiles de 
lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas, en los domicilios señalados en el lugar de entrega de este Anexo. 

Documentación a 
presentar: 

➢ Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en original y sus archivos pdf. y xml. 
➢ Nota de Crédito por la aplicación de penas o deductivas, en su caso 
➢ Documento en que conste la debida prestación del servicio. 

 

Forma de Pago 

El pago por “EL SERVICIO", se realizará en moneda nacional, mediante transferencia de fondos dentro de los 20 
(VEINTE) días naturales contados a partir de la entrega y aceptación de la factura correspondiente y demás 
documentos en que conste la debida prestación de “EL SERVICIO” a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El pago de “EL SERVICIO” contratado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL LICITANTE” 
adjudicado deba efectuar por concepto de las penas convencionales a que, en su caso, haya sido acreedor. 
 
"EL CENACE" no otorgará anticipos. 
 
“EL LICITANTE” adjudicado deberá expedir la factura correspondiente con el Impuesto al Valor Agregado, 
debidamente desglosado. 

 

Penas Convencionales 

Aplica 
Porcentaje (%) Forma 

Responsable de 
documentar y 

calcular las penas 
SI NO 

X  0.5% 

“EL PROVEEDOR” adjudicado se obliga a pagar a "EL 
CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (CERO 
PUNTO CINCO POR CIENTO) por cada día natural de atraso 
sobre el importe de "EL SERVICIO" no otorgado oportunamente. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por 
el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” y serán aplicadas por 
la Subdirección de Finanzas. 
 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del monto de la 
garantía de cumplimiento de “EL CONTRATO”; en caso de que 

Departamento de 
Finanzas  
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Penas Convencionales 

Aplica 
Porcentaje (%) Forma 

Responsable de 
documentar y 

calcular las penas 
SI NO 

la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL 
CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento de “EL 
CONTRATO” o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
“EL LICITANTE” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" 
descuente el importe de las penas convencionales que en su caso 
se haya hecho acreedor de la facturación que presente para 
cobro. 

 

Aplica 
Deducciones 

SI NO 

X  

"EL CENACE" aplicará a “EL LICITANTE” deducciones al pago de "EL SERVICIO" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a las partidas o conceptos que 
integran “EL CONTRATO”. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Las deducciones serán documentadas, calculadas y aplicadas por los “ADMINISTRADORES DE LOS 
CONTRATOS”, debiendo informar de las mismas a la Subdirección de Finanzas o Subgerencias que 
correspondan. 
 
La suma de dichas deducciones no excederá del monto de la garantía de cumplimiento de “EL 
CONTRATO”; en caso de que la suma de deducciones rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento de “EL CONTRATO” o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL LICITANTE” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deducciones 
que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

Aplica Porcentaje o 
Importe 

Forma Concepto 
Responsable de Aplicar 

las deducciones SI NO 

X  

El importe 
diario del turno 
o medio turno 

no cubierto 

Cuando el personal del 
licitante adjudicado no se 
presente a laborar.  

Por turnos solicitados y 
no cubiertos 

El administrador del 

contrato 

X  10% 

Cuando el licitante no 
entregue la totalidad de los 
insumos y materiales de 
limpieza solicitados en la 
fecha establecida, se 
aplicará una deductiva 

Por retraso en la entrega 
de insumos y materiales 
de limpieza 

El administrador del 

contrato 
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equivalente al 10% sobre el 
importe total de los bienes 
entregados. 

X  5% 

Cuando no se presente la 
copia mensual del SUA, así 
como la omisión en la 
inscripción de alguno de los 
elementos, se aplicará una 
deducción del 5% sobre el 
importe mensual total a 
pagar por concepto de 
operarios y supervisores 
(mano de obra) antes de 
IVA. 

Por omisión en la 
entrega de la copia del 
SUA (Sistema Único de 
Autodeterminación) del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

El administrador del 

contrato 

  2% 

Si el licitante incurre en 
cualquiera de las anteriores 
deductivas, se aplicará una 
deducción por calidad 
equivalente al 2% sobre el 
importe total del servicio 
mensual 

Por la calidad del 
servicio 

El administrador del 

contrato 

 

Aplica 
Prórrogas 

SI NO 

 X No Aplica 

 

Aplica 
Devoluciones 

SI NO 

 X  
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PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Partida Descripción del Servicio 
Unidad de 

Medida 

Vigencia 
del 

Servicio 
en Meses 

Precio 
Unitario 
Mensual 

Monto 
Total 

Mínimo 

1 Mano de Obra (Operarios y Supervisores) Servicio 1.5   $0.00 

2 Insumos y Material de Limpieza Lote 1   $0.00 

    Sub Total $0.00 

    I.V.A $0.00 

    Gran Total $0.00 

 

 
 
 
 
 




